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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SüSüripción para la capital

Qn afio... ..................... 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 »
Tres id...................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

Número suelto 25 céntimo». EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para lacra óe la capital

Un año............................ 36j pesetas.

Seis meses.................... 18,50 v

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

GOBIERNO CIVIL
i

Comisión provincial reg*uladoi*a del mercado 
de trigos

Son tantas, de tal naturaleza y tan justificadas las quejas 
que llegan a este Gobierno civil de los labradores de esta pro
vincia, demostrativas de que los compradores de trigo ¡no pa
gan los precios de tasa, que es preciso poner radicalmente 
coto a este mal.

La autorización concedida para que, cuando el trigo no 
reuna las debidas condiciones por el exceso de materias extra
ñas o de humedad, el comprador y el vendedor se pongan de 
acuerdo en el precio, ha dado lugar a tal abuso por parte de 
los compradores, que ahora resulta que en toda la provincia 
no hay una fanega de trigo bueno. Y este abuso es preciso 
cortarle.

A partir de la publicación de esta circular en el Boletín 
Oficial, el trigo, TODO EL TRIGO, se venderá al precio de 
tasa. Y si el comprador alega que tiene algún defecto el grano, 
serán las Juntas locales las que, previo examen del trigo, 
fijarán en cada guía el precio a que deba de pagarse; por lo 
tanto, no han de fijar el precio solamente el comprador y el 
vendedor, sino que el acuerdo de éstos ha de sancionarlo la 
Junta local respectiva.

Conoce también este Gobierno otra modalidad de la que 
se valen algunos compradores desaprensivos para burlar la ley; 
y es que al pesar el trigo que les llevan los vendedores indican 
en la guía menor cantidad de la (pie les entregan, deduciendo 
del pesa unos cuantos kilos, cometiendo, a sabiendas y con 
mala fe, un grave delito.

Dispuesta esta Comisión provincial, y la autoridad que fir
ma esta circular, a cumplir y a hacer cumplir las disposicio
nes dictadas, advierto por última vez que, quien falte a dichas 
disposiciones, será severísimamente castigado, sin considera
ción de ningún género, puesto que por encima del interés ' 

privado está el de todos los agricultores. Y para que en lodos 
los pueblos de la provincia se pueda ejercer una inspección 
directa en las operaciones de compra-venia, quedan autoriza
dos los Presidentes de las Juntas locales, o quien haga sus 
veces, para que, en mi nombre, puedan intervenir, directa o 
indirectamente en las operaciones citadas, poniendo en mi co
nocimiento las infracciones que observen.

Es indispensable también que, en todos los pueblos donde 
existan establecimientos bancarios, los pagos se hagan SIEM

PRE mediante talones.
Burgos 2 de enero de 1933.

EL GOBERNADOR,

ERNESTO VE<xA

Circular importante.
Siendo varios los Ayuntamientos 

que han dejado de remitir a este 
Gobierno civil las hojas de los for
mularios C y D, que figuran en el 
Boletín Extraordinario dei dia 8 del 
mes de diciembre del próximo pa
sado año de 1932, y otros que sola 
mente han enviado una y dos de 
dichas hojas, por la presente se les 
hace saber que, para el dia 5 del 
corriente mes, han de bailarse tres 
de cada una éstas en este Gobier
no, debiendo advertirles que, a los 
que en el mencionado dia 5, no las 
hayan remitido completas y debida
mente diligenciadas, se procederá a 
exigirles las sanciones correspon
dientes, con las que desde ahora 
quedan conminados.

Dada la importancia del servicio 
que se les reclama, me permito ex
citar el celo de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos 
que se hallan en descubierto del 
mismo, para que sin falta cumpli
menten el indicado servicio antes 
del citado dia 5 del corriente mes.

Burgos 3 de enero de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia del 
mal rojo porcino en el término mu
nicipal de Santibáñez-Zarzaguda, 
en las circunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: San- 
tibáñez Zarzaguda.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 1.000 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 2.000 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXXI del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 

i personas interesadas, deberán cum-
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plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición délas sanciones reglamen
tarias.

Burgos 31 de diciembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Aprobada por la Excma. Diputa
ción provincial la recepción defini
tiva de las obras de nueva cons
trucción del camino vecinal titulado 
«Grisaleña a la carretera de Ma
drid a Francia», ejecutadas por el 
contratista D. Rafael Martínez Mo
ro, vecino de Briviesca, con el fin 
de dar cumplimiento a lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto de 
1910 y a los efectos de la devolu
ción de la fianza a dicho contratista, 
he* dispuesto que los Alcaldes de 
los municipios en que radiquen di
chas obras remitan a la Excma. Di
putación las certificaciones de que 
trata el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales, aclarado por 
Rea! orden de 9 de marzo de 1909, 
en un plazo que no excederá de 
treinta dias naturales, a contar des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a cuya terminación, de no 
ser enviadas, se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos 29 de diciembre de 1932.
El Gobernador,

Ejrnesjto Vega.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de tos acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del [día 13 de 
diciembre de 1932.
Que se conteste por la Interven

ción a un oficio del Sr. Alcalde de 
Hontoria de Valdearados, intere
sando se le manifieste la fecha en 
que puede hacer efectiva la subven
ción del 20 por 100 de las obras de 
construcción.del camino vecinal.

Que pase a informe de la Comi
sión de Enseñanza un oficio del se
ñor Maestro Director de la Escuela 
graduada de niños del Hospicio, in
teresando se le abone la gratifica
ción que venía percibiendo su an
tecesor.

Que pase a informe del Sr. Ar
quitecto un oficio de D. Marciano 
Sáinz, Maestro de la Escuela gra
duada de niños del Hospicio, soli
citando la indemnización que dice 
se le adeuda por casa-habitación.

Nombrar a D. Luis Diez Pérez 
para formar parte de la Junta admi
nistrativa de los servicios foresta
les.

Facultar al Sr. Presidente para 
que entregue la cantidad que estime 
oportuna con destino al Asilo del 
Niño Jesús, de Madrid.
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Aprobar la relación que remite el 

Sr. Director de los Establecimientos 
de Beneficencia de los individuos • 
que prestaron sus servicios con mo- ‘ 
tivo de las obras que se realizaron 
en el Palacio provincial para el alo- i 
¡amiento del Excmo. Sr. Presidente \ 
de la República, y que se abone ¡ 
la remuneración que a cada uno ! 
asigna.

No haber lugar a lo solicitado por ¡ 
Maximiano Sáiz, de Manzanedo, in
teresando se le nombre obrero ca
minero para el camino vecinal de 
Incinillas a Manzanedo.

Que el acuerdo relativo al con
sumo de luz asignado a los emplea
dos que disfrutan de casa-habita
ción empiece a regir en l.° de ene
ro de 1933.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Alcaide de Lénces, participando 
que no se ha llevado a efecto el ¡ 
acuerdo adoptado en la Asamblea í 
celebrada en el Teatro Principal ¡ 
de esta ciudad, con motivo del Es
tatuto Catalán, sobre reunión de 
los Alcaldes de la provincia, e in
teresando se cumpla lo resuelto en 
bien de los intereses municipales 
que les están encomendados.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Alcaide-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
dando las gracias por el ejemplar 
de la obra «Escritores Borgaleses».

Facultar al Sr. Presidente para 
que asista a la reunión que se cele
brará en el Palacio provincial de 
Madrid para tratar del asunto rela
tivo a la subvención que concede el 
Estado para conservación de cami
nos vecinales.

Rogar a la Junta provincial de Be
neficencia acceda a la petición del 
Ayuntamiento de Castrogeriz, rela
cionada con las cuentas de dos fun
daciones benéfico docentes, Cáte
dra de Latinidad y Escuela de Cas
trogeriz.

Aprobar la cuenta que presenta 
la casa Sobrino de Miguel López, 
por efectos para la bandera que se 
coloca en la fachada del Palacio 
provincial.

Que pase a informe de la Comi
sión de Gobierno una instancia sus
crita por los miembros de la Junta 
directiva de la Asociación de Fun
cionarios provinciales, solicitando 
que la plaza vacante de Oficial Ma
yor de la Secretaría sea provista 
entre los funcionarios administra
tivos.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Esta
blecimientos de Beneficencia.

Quedar enterada de las gestiones 
realizadas en Madrid por el señor 
Presidente en varios asuntos de in
terés para la provincia.

Contribuir con la cantidad de 
1.000 pesetas para el homenajea 
las Cortes, propuesto por la Dipu
tación de Madrid.

El Sr. Nebreda manifestó que 
había asistido, en representación 
de la Corporación, a la sesión de la 

Junta provincial de Sanidad, y que 
en ella se lamen'aron de que la Di
putación no abona los gastos que 
se originan con motivo del traslado 
de enfermos en la ambulancia sa- 
nitaria, y que se habló también de 
la subvención que tiene solicitada 
el Inspector de Sanidad para la reor
ganización de los servicios, contes
tándole el Sr. Peralta respecto del 
primer particular, que la Diputación 
entendía que no estaba obigada 
más que al pago del traslado de de
mentes, ya que para los enfermos 
contribuyen todos los Ayuntamien
tos con el tanto por ciento que está 
as’gnado, y en cuanto a la subven
ción, que está en estudio de la Co
misión respectiva.

Que se haga presente al Sr. Mé
dico de la Sección de Cirugía la 
queja del Sr.. Médico de la Sección 
de Medicina, referente a que en su 
departamento existen aun enfermos 
correspondientes a la Sección de 
Cirugía, que a su juicio deben ser 
dados de alta o trasladados a sus 
secciones.

Que por la Comisión de Benefi
cencia, en unión del Médico deca
no, se gire una visita al Manicomio 
de Valladolid, en informe acerca de 
las deficiencias que dicen existen 
en el mismo.

Que se publique una circular en 
el Boletín Oficial interesando de 
los Ayuntamientos manifiesten cuá
les de los pasos a nivel por sus con
diciones e importancia en el tráfico 

i sea conveniente conservar en la 
forma que se hallan, o sea con 

' guarda.
| Que se den las gracias a D. Fé-
- lix Abasólo, de Briviesca, por las 
participaciones de lotería que ha en
tregado con destino a los asilados 
de la Beneficencia provincial.

Que se pida informe al Letrado 
D. Leandro G. de Cadiñanos, acer
ca de si procede declarar lesivo el 
acuerdo de esta Diputación sobre 
ofrecimientos de terrenos para la 
construcción del ferrocarril directo 
Madrid-Burgos.

| Desestima» la petición de los 
Ayuntamientos de Vadocondes, Re
nuncio y Presencio solicitando per
dón de la contribución por pérdidas 
de cosecha, por no haberlas pre
sentado en tiempo oportuno.

Hacer presente a los profesores 
de la Academia provincial de Di
bujo que, aun lamentándolo mucho, 
no es posible acceder a su petición 
sobre que seles aumente el sueldo.

Adquirir, como más ventajoso 
para los intereses de la Corpora
ción, la máquina de imprimir con 
destino a la Imprenta provincial 
ofrecida por D. Rafael Ibáñez de 
Aldecoa, de Burgos.

Que se ejecuten las obras que 
interesa el Sr. Inspector de Sanidad 
en el local destinado a Dispensarlo 
Antivenéreo, previa conformidad del 
Ayuntamiento.

Autorizar al Sr. Arquitecto para 
que abra un concurso, por término

de ocho días, para la adquisición 
del carbón necesario para la cale
facción del Palacio provincial

Informar favorablemente el expe
diente instruido por D. Avelino 
Alonso, en nombre de la Hidroe'éc- 
trica .Arquiaga, S. A., solicitando 
autorización para instalar dos líneas 
de transporte de energía eléctrica 
para suministrar flúido a los pueblos 
de Irás y Leciñana.

Autorizar a D. Enrique García, de 
Belorado, para construir una alcan
tarilla en una finca de su propiedad 
contigua a la carretera provincia1; 
a D. Crescendo Izquierdo, de To- 
rresandino, para construir una ram
pa sobre la cuneta de ia carretera 
provincial; a D. Daniel Arribas, de 
Pradoluengo, para cruzar la carre
tera provincial con una tubeiía de 
conducción de aguas, y a D. An
tonio Fernández, en representación 
de la S. A. Obras y Construcciones 
Hormaeche para atravesar con una 
vía portátil la carretera de Aranda 
de Duero a Torresandino.

Abonar al Ayuntamiento de Sa- 
samón el segundo 50 por 100 del 
anticipo reintegrable de 15.000 pe
setas que le fué concedido por esta 
Diputación como entidad peticiona
ria y constructora del camino veci
nal de Citores del Páramo a Sa- 
samón.

Quedar enterada de haberse apro
bado las actas de recepción defini
tiva y entrega al uso público de los 
caminos vecinales de Mambliga a la 
carretera de Berbérana a la de Ce
receda a Laredo; de Tordueles a la 
carretera de Madrid a Francia; de 
Tapia a la carretera de Villanueva 
de Argaño a la estación de Herrera; 
de Cayuela al de Albillos a Villa- 
gonzalo; de Cascajares de Bureba 
a la carretera de Quintana Martin 
Galindez a la estación de Calzada, 
y de Valcavado de Roa a la carre
tera provincial de Roa a Burgos a la 
de Aranda a Cantalejo.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Ignacia Be
nito, de Quemada.

Conceder la salida definitiva de 
la Casa de Caridad a Cándido Se
daño.

Rebajar el 50 por 100 del importe 
de las estancias que haya deven
gado en el Hospital provincial el 
enfermo Gaspar Ayala, de Villa- 
toro.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones de la Casa de 
Caridad, Eusebio Ubierna, de San- 
tibáñez Zarzaguda, e Inés Sáinz, 
de Soncillo.

Desestimarla reclamación formu
lada por D. Eulogio Renedo Ruiz, 
contra el acuerde sobre provisión 
de las plazas de Médicos de guar
dia del Hospital provincial.

Acceder a lo solicitado por la 
Junta directiva de la Asociación de 
Funcionarios provinciales de esta 
capital, sobre que se cambie la no-



menclatura que tienen ensusem- 
píeos.

Que se publ'qne en el Boletín 
Oficial el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta de contra
tación del servicio de bagajes para 
el año 1933.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Aprobar el presupuesto de ingre
sos y gastos para el año 1933 y que 
se publique el resumen en el Bole
tín Oficial.

Burgos 13 de diciembre de 1932. 
==EI Presidente, Luis G. Lozano.= 
El Secretario, Pedro J. García.

EVIDENCIAS JUDICIALES

AUDIENCIA TERRITORIAL DE DUROOS

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta ciudad y 
del Tribunal provincial de lo Con
tencioso-Administrativo,
Certifico: Que en el recurso con

tencioso - administrativo de que a 
continuación queda hecho mérito, 
se ha dictado ia siguiente

Sentencia número 44.—En la ciu
dad de Burgos a 21 de noviembre 
de 1932. Señores: Exmo. Sr. Presi
dente D. Manuel Gómez Pedreira; 
Magistrados D. José de Juana Ve- 
lasco y D. Alfredo Alvarez Sancha; 
Vocales Excmo. Sr. D. Santiago 
Neve Gutiérrez y D. Baldomero 
Amézaga Martínez. Visto el recur
so contencioso-administrativo pro
movido ante este Tribunal provin
cial por D. Felipe Gutiérrez Catalá, 
industrial y vecino de Aranda de 
Duero, representado y defendido 
por el Letrado de este Colegio don 
Agustín García de Obeso, y segui
do contra la Administración, y en su 
nombre, contra el Sr. Abogado del 
Estado, sobre revocación de un 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de aquella villa, en su se
sión de 16 de febrero del corriente

- año; y
Resultando: Que según aparece 

del expediente y del documento a 
él unido como diligencia para mejor 
proveer; que por la sesión que el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
hubo de celebrar el dia 9 de julio 
de 1930, se acordó el afianzamiento 
de los arbitrios municipales de di
cha villa y sacar el servicio a con
curso mediante las bases o pliego 
de condiciones que fueron aproba
das, y entre las cuales figura la sép
tima que, al reguiai las facultades 
del gestor, con respecto al personal 
a sus órdenes, dice textualmente en 
su apartado A): «Designar el per
sona! que ha de desempeñar los 
servicios, señalando la plantilla, y 
siendo de su cuenta los sueldos, si 
bien los empleados tendrán carácter 
de empleados municipales».

Resultando: Que verificado el 
concurso el dia 10 de septiembre 
del mismo año, como previamente
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; estaba anunciado, fué adjudicado el 

servicio al hoy recurrente D. Felipe 
Gutiérrez Catalá, como mejor pos
tor, por la cantidad de 90.001 pe
setas, primero, y en el mismo acto 
en forma provisional, y después, y 
en ia sesión que el Ayuntamiento 
celebró el 18 de igual mes, de ma
nera definitiva, otorgándose la co
rrespondiente escritura el dia 28, o 
sea a los diez dias de esta adjudica
ción, ante el Notario- de la villa de 
Aranda de Duero, D. Mariano Hi- 
bo Arcillero, en la que dicho recu
rrente, ya adjudicatario, se cbb'gó 
expresamente a cumplir I ¡s obliga
ciones contenidas en las tarifas y 
pliego de condiciones que el Ayun
tamiento aprobó.

Resultando: Que surgidas diferen
cias entre el D. Felipe Gutiérrez y 
uno de los Vigilantes del arbitrio, 
enfermo, con respecto a si aquél 
era el que tenía obligación de pa
garle su sueldo o era por contrario 
el Ayuntamiento, el Sr. Gutiérrez 
Catalá, acudió a esta entidad por su 
escrito de 6 de febrero del año en 
curso, para manifestarle que estima
ba que aquella incumbencia era del 
Ayuntamiento y no cosa suya, y 
éste, previo informe de la Comisión 
de Arbitrios, acordó en su sesión 
del 16 del propio mes de febrero, 
por unanimidad, aprobar dicho in
forme de la Comisión citada, cuyo 
tenor literal es el siguiente: «Reuni
da esta Comisión en sesión del dia 
6 del actual, acordó no haber lugar 
a lo solicitado, y por lo tanto, es el 
Sr. Gestor el encargado de ventilar 
el asunto, teniendo que pagar al se
ñor Viyuela, y caso contrarío, que 
este último reclame ante los Tribu
nales» .

Resultando: Que una vez apura
da la vía gebernativa medíante el 
trámite previo de la reposición, don 
Felipe Gutiérrez Catalá, interpuso 
contra dicho acuerdo de 16 de fe
brero último, recurso contencioso- 
administrativo, y una vez publicada 
su interposición en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y reclamado 
y recibido el expediente, formalizó 
la demanda, debidamente represen
tado por el citado Letrado, en la 
que sentando como hechos los que 
se dejan consignados, e invocando 
los fundamentos legales de que se 
creía asistido, suplicaba la nulidad 
y revocación expresa de repetido 
acuerdo, declarando que cuantos 
derechos puedan corresponder al 
empleado D. Francisco Viyuela, de
ben ser reclamados, y en su caso, 
atendidos y satisfechos por el Ayun
tamiento de Aranda de Duero, con 
expresa imposición de costas.

Resultando: Que el Sr. Abogado 
del Estado, en el trámite de contes
tación, solicitó, por el contrario, la 
confirmación del acuerdo recurrido 
en todas sus partes, mediante ia 
desestimación del recurso y abso
lución de la Administración, hacien
do resaltar para ello, no obstante 
su conformidad con los hechos, que 
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las relaciones existentes entre el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero 
y el recurrente, con motivo de la 
adjudicación del afianzamiento de 
los arbitrios municipales, quedaron 
perfectamente determinados en la 
escritura correspondiente, que es 
fuente de derechos y obligaciones 
de los contratantes.

Resultando: Que no solicitado el 
recibimiento a prueba y siendo la 
cuantía del recurso inferior a 2.000 
pesetas, y por lo tanto exceptuado 
de la formación de extracto, se pa
saron las actuaciones al Sr. Magis
trado Ponente por el término y a 
los efectos del artículo 421 de! Re
glamento de esta jurisdicción, y 
después que hubo de devolverlas, 
remitió el Alcalde de Aranda de 
Duero la escritura originaria de la 
cuestión planteada, que por un ol
vido u omisión involuntaria había 
dejado de acompañar al expedien
te, en cuya forma se declaró no ha
ber lugar a admitirla, pero enten
diendo el Tribunal que tal docu
mento podía ser de influencia para 
la más acertada resolución del re
curso; para mejor proveer y en uso 
de sus indiscutibles facultades, man
dó que tal documento se uniera a! 
expediente de referencia.

Resultando: Que puesto de ma
nifiesto tal documento a las partes 
al solo efecto de instrucción, sin 
que por ninguna de ellas se presen
tase escrito alguno, se declaró con
clusa la discusión escrita y se seña
ló para discutir y votar el fallo pro
cedente el dia 12 de los corrientes, 
en que se reunió el Tribunal, pre
via citación de los señores Vocales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Alfredo Alvarez Sancha.

Vistos los artículos 1089 y con
cordantes del Código civil que re
gulan las relaciones contractuales 
y los principios generales relativos 
a los contratos administrativos.

Considerando: Que quien acude 
a un concurso para la adjudicación 
de cualquier servicio administrativo ¡ 
sin protestar acerca de la forma en ¡ 
que se hizo la convocataria, ni de
ducir las reclamaciones oportunas 
para que se cumplieran las leyes o 
disposiciones por las que debía re
gularse, carece de derecho para im
pugnarla, aunque fuera nulo en su 
origen; y como en el anuncio por el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
para la adjudicación del afianza
miento de los arbitrios municipales, 
figura una base o condición por la 
que el adjudicatario o gestor adqui
ría la obligación inexcusable de pa
gar el sueldo al personal a sus ór
denes que habla de desempeñar el 
servicio, y a ella se sometió volun
taria y libremente el adjudicatario y 
hoy recurrente D. Felipe Gutiérrez 
Catalá, evidente resulta que, siendo 
esta condición ley por la que las 
partes deben regirse, el Ayunta
miento d.e dicha villa no la vulnera 
al sostener como sostiene por su 
acuerdo recurrido que el pago del 

á
sueldo del Vigilante del aibitrio dop 
Francisco Viyuela, corresponde sa
tisfacerle al gestor Sr. Gutiér ez 
Catalá, debiendo por ello desesti
marse el recurso mediante la con
firmación del mismo, sin declara
ción que se oponga a su gratuidad,

Fallamos: Que sin pronuncia
miento que se oponga a la gratui
dad del recurso, debemos confirmar 
y confirmamos el acuerdo recurrido 
que en 16 de febrero último adoptó 
el Ayuntamiento de Aranda de Due
ro, por el que resolvía que el ges
tor del afianzamiento de los arbi
trios D. Felipe Gutiérrez Catalá, 
debía pagar el sueldo al Vigilante 
D. Francisco Viyuela, absolviendo 
por consiguiente a la Administra
ción de la reclamación de que era 
objeto. Y a su tiempo, devuélva
se el expediente administrativo al 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
con certificación del presente fallo, 
para su debido cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Manuel Gómez.—José de Juana.— 
Alfredo Alvarez.—Santiago Neve. 
Baldomero Amézaga.=Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado D. Alfredo Alvarez 
Sancha, Ponente que ha sido en 
el presente recurso, celebrando au
diencia pública el Tribunal provin
cial de lo Contencioso-Administrati- 
vo en el día, mes y año de la fecha, 
deque yo, el Secretario de Sala, 
certifico.=Burgos a 21 de noviem
bre de 1932.=Ante mi.—F. Javier 
Tornos.=Rubricado.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de esta provincia, en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 2.° del Decreto de 
8 de mayo de 1931, expido la pre
sente, que firmo en Burgos a 13 de 
diciembre de 1932.=Amando Fer
nández Soto.

Miranda de Ebro.
Cédula de citación.

Do-Reis Lucadio Manuel, de 22 
años, soltero, cementen), natural 
de Mery (Braganza-Portugal), y 
Balsa Lauda Urbano, de 28 años, 
soltero, natural de Santa Cruz de 
Campezo (Alava), jornalero, sin 
domicilio, hoy de ignorado parade
ro, comparecerán anie este Juzgado 
municipal el dia 24 de enero próxi
mo venidero, a las once de su ma
ñana, para celebrar juicio verbal 
de faltas que contra los mismos se 
sigue sobre estafa a la Compañía 
del ferrocarril del Norte de España, 
por viajar sin billete, apercibiéndo
les de que si no comparecen en di
cho Juzgado, sito en la calle de la 
Fuente, número 9, planta baja, en 
el dia y hora señalados y al que 
asistirán con las pruebas de que in
tenten valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les para-1
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rá el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Y para su inserción en el perió
dico oficial de la provincia y para 
la citación de ios mismos, expido 
la presente, que firmo en Miranda 
de Ebro a 30 de diciembre de 1932. 
=El Secretario, Antonio Olarte.

——«ü^W- >

Sasamón. I
D. Nicolás Martín Pérez, Juez mu

nicipal de este distrito, i
Hago saber: que para hacer pago 

de la cantidad de 558 pesetas y cos
tas a que ha sido condenada doña 
Casilda Barriuso Ortega, vecina de 
Villasidro, en el juicio verbal civil, 
seguido a instancia de D.a Lucia 
Gallego Vallejo, de la misma vecin
dad, han sido embargadas a la deu
dora D.a Casilda Barriuso Ortega, 
las fincas que con su tasación se 
expresarán, sitas en término de Vi- 
liasidro, y para cuya subasta, en la 
audiencia de este Juzgudo munici
pal de Sasamón, se ha señalado el 
día 20 del próximo mes de enero y 
hora de las nueve, cuyas fincas son 
las siguientes: ,

Una tierra en término municipal 
de Villasidro, como todas las de
más, denominada Serna Melgar, de 
dos fanegas y media, linda N. here
deros de Serapio Guadilla, S. los 
del mismo, E. carrera y O. camino, 
valorada en 650 pesetas.

Otra a San Julián, de tres cele
mines, linda N. Lucía Gallego, sur 
Valeriano Gómez, E. Hilario Mar
tín y O. Ignacio Barriuso, en 100.

Otra al mismo pago de San Ju
lián, de id., linda N, Eduardo Ruiz, 
S. Celestino Carrasco, E. Ignacio 
Barriuso y O. Moisés García, 
en 100.

Una era de pan trillar al pago de 
las de Arriba o La Toja, de seis, 
linda N. Moisés García, S. Amán
elo Marín, E. Juan de la Hera y 
O. Camino de la Ermita, en 258.

Otra al Alta, de una fanega, linda 
N. Valeriano Gómez, S. Magdalena 
Hierro, E. camino y O. carrera, 
en 250.

Otra a Otero, de id., linda norte 
y O. camino, S. arroyo y E. Cons
tantino Barriuso, en 125.

Otra al Val, de id., linda N. Ale
jandro Barriuso, S. Benito Carras
co, E. se ignora y O. Benito Ca
rrasco, en 100.

Otro a Carrera la Gansa, de una 
fanega y seis celemines, linda norte 
Serapio Guadilla, S. Lucía Gallego, 
E. carrera y O. linde, en 150.

Otra a Carrelosfrailes, de una fa
nega, linda N. camino, S. Juan de 
la Hera, E. arroyo y O. camino, 
en 100.

Otra a La Redonda, de id., linda 
N. camino, S. Benito Carrasco, este 
Constantino Barriuso y O. Amancio 
Marín, dividida en dos pedazos, 
en 150.

Otra a Transval, de id., linda 
N. arroyo, S. Serapio Guadilla, este 
Isidoro Cuesta y O. arroyo, en 125.

Otra al Val, de ocho celemines,

linda N. carrera, S. Lucía Gallego, 
E. Lorenzo Pérez y O. Agustín 
Cuesta, en 75.

Otra a San Pedro, de una fane - 
ga, linda N. camino, S. Valeriano 
Gómez, E. Raimundo Rodríguez y 
O. Alejandro Barriuso, en 100.

I Una casa situada en el casco de 
; esta villa, señalada con el núm. 36, 
, linda derecha entrando de Benito 

Carrasco, izquierda cale y espalda 
Ignacio Barriuso, en 200.

■ Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subas
ta, advirtiéndose que no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo, debiendo 
consignar los licitadores en la mesa 
del Juzgado destinada al efecto el 
10 por 100 del valor de las fincas 
que sirve de tipo para la subasta.

Sasamón 28 de diciembre de 1932. 
=E1 Juez municipal, Nicolás Mar
tín.=Ante mí: El Secretario, Hipó
lito Sierra.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos.

Habiendo acordado esta Corpo
ración la venta en pública subasta 
del solar resultante del derribo de 
las casas comprendidas entre las 
calles de la Moneda, Mercado y Al
mirante Bonifaz, y edificio señalado 
con el número 5 de esta última ca
lle, dicho acto tendrá lugar en la 
sala destinada al efecto de la casa 
consistorial, el dia 30 del próximo 
mes de enero, a las doce, bajo la 
presidencia del ,Sr. Alcalde o Te
niente en quien delegue y con asis
tencia de otro Teniente de Alcalde 

i designado por el Excmo. Ayunta
miento, el primer Procurador Síndi
co y el Notario que autorice la su
basta.

El mencionado solar, sobrante de 
vía pública, tiene una superficie, su
jeta a las rectificaciones que resul 
ten de su replanteo directo sobre el 
terreno, de 339,43 metros cuadra
dos, y linda al N. con la casa nú
meros 5 y 7 de la calle del Almiran
te Bonifaz; al S. con la calle del 
Mercado; al E. con la calle de la 
Moneda, y al O. con la del Almiran
te Bonifaz.

En los ángulos SE. y SO. las 
alineaciones respectivas se acorda
rán, según arcos de 3‘25 metros de 
radio, tangentes a cada una de 
ellas.

El solar quedará edificado en el 
plazo de dos años, a contar del 
otorgamiento de la escritura de 
venta.

i El proyecto de edificio que sobre 
el solar se levante, que en su con
junto y detalles cumplirá lo que pres
criben los Reglamentos de obras, 
bienes y servicios municipales y de 
Higiene de la Ciudad de Burgos, 
habrá de ser sometido a la aproba
ción de la Junta Central de Sanidac 
y posteriormente a la del Ayunta
miento.

El tipo de subasta es el de dos
cientas tres mil seiscientas cincuen
ta y ocho pesetas (203.658) o sea el 
de seiscientas (600) pesetas el me
tro cuadrado.

Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores constituir pre
viamente en la Depositaría munici
pal el 5 por 100 del tipo de tasación, 
o sean 10.182'90 pesetas.

El adjudicatario, dentro de los 
dos dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación provisional, 
entregará en la citada Depositaría, 
el total de la cantidad que hubiere 
ofrecido.

La adjudicación provisional no se 
elevará a definitiva, si en un plazo 
de tres meses, contados a partir de 
la fecha en que la primera haya te
nido lugar, el adjudicatario no pre
senta el. proyecto, integrado por una 
memoria descriptiva y planos com
pletos detallados y acotados de la 
obra a ejecutar, sobre cuyo proyec
to habrá de recaer la aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento, previa 
la de la Junta Central de Sanidad.

Si el adjudicatario no cumpliera 
lo dispuesto en la cláusula anterior, 
tendrá una multa de 100 pesetas 
por cada dia de retraso en la pre
sentación del proyecto, hasta un 
plazo de un mes, pasado el cua, 
perderá todos sus derechos, incau
tándose el Ayuntamiento del so'ar, 
de la fianza y de la cantidad ofre
cida y entregada en la Depositaría 
municipal.

El adjudicatario, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se le noti
fique la adjudicación definitiva, po
drá retirar la fianza que hubiere de- 
p sitado para optara la subasta.

Si el rematante no realiza las 
obras con sujeejón al proyecto apro
bado, ni las termina dentro del pla
zo señalado, perderá todos sus de
rechos, incautándose el Ayunta
miento del solar y de lo construido, 
sin que el adjudicatario pueda re
clamar indemnización de ninguna 
clase y con pérdida de la cantidad 
que haya entregado para la adquisi
ción del solar; quedando prohibido 
en absoluto tanto arrendar éste co
mo destinarle a otro uso que yo sea 
el de la edificación.

El rematante no podrá exigir da
ños y perjuicios al Ayuntamiento, 
ni abono de intereses por la canti
dad satisfecha en pago del solar, 
aun cuando la Corporación no le 
haga entrega del mfomo hasta el 
dia 30 de junio del año próximo.

El rematante se obliga a cumplir 
todas las cláusulas de este contrato, 
sometiéndose a cuantas disposicio
nes rigen sobre materia de contra
tación con los municipios y se so
meterá a los Tribunales de esta 
Capital.

Será obligación del rematante 
abonar el importe de los anuncios 
que se inserten en la Gaceta de 
Madrid, Boletín Oficial de la pro
vincia y periódicos no oficiales de 
la localidad, asi como los gastos 
que ocasione la subasia y de ella 

se deriven, y la formalización del j 
contrato.

El Letrado designado por el 
Ayuntamiento para el basfanteo de : 
poderes, si llegare el caso, será el 
Decano del Ilustre Colegio de Abo
gados de esta Capita'.

No se admitirá proposición algu
na que sea menor del tipo de su
basta, o no se halle redactada con
forme al modelo que se inserta al 
final; debiendo acompañar por se
parado la cédula personal del inte
resado y el resguardo del depósito 
provisional.

La subasta se celebrará con su
jeción a las reglas que establece el 
artículo 15 del Reglamento de con
tratación de las obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales 
y será adjudicada a la proposición 
que resulte más ventajosa.

En caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, se verificará en 
el acto licitación por pujas a la lla
na durante quince minutos, y de 
existir igualdad se adjudicará el re
mate por sorteo.

Las proposiciones se presenta
rán en la Sección de Hacienda de 
la Secretaria municipal, hasta las 
doce horas del dia anterior al seña
lado para la subasta; debiendo ser 
dirigidas, en pliego cerrado, al se
ñor Alcalde-Presidente, en papel 
de la clase sexta (4,50 pesetas) y 
se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., con domicilio 

en la calle de..., número..., entera
do del anuncio publicado en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al 
día.... de.... y en el Boletín Oficial 
de la provincia del dia.... de.... y de 
las condiciones que han de regir 
para esta subasta, las cuales acep
ta, ofrece por el solar la cantidad 
de.... pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Burgos 27 de diciembre de 1932. 

=P, A. de S. E.=EI Secretario, 
J. J. F. Villa.=V." B.°=E1 Alcalde, 
Manuel Santamaría.

Nota.—Siendo festivo el dia an
terior al señalado para la subasta, 
las proposiciones se admitirán has
ta las doce horas del dia 28 de 
enero.

Alcaldía de Merindad de Valdi- 
vielso.

Aprobado por el quorum de Ayun
tamiento y Presidentes de Juntas de 
esta Merindad, el presupuesto para 
1933, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, para que pueda ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, según determi
nan las disposiciones vigentes.

Merindad de Valdivielso 30 de di
ciembre de 1932.=E1 Alcalde, Ma
ximiliano García.

Imprenta Provincial


